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ACTA NÚMERO 3/07 CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO PLENO, EL MIÉRCOLES DÍA CATORCE DE FEBRERO 
DE DOS MIL SIETE. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
En  la Ciudad de Málaga, siendo las doce horas y cincuenta minutos 

del miércoles, día catorce de febrero de dos mil siete, y en el Salón de Sesiones de la 
Casa Capitular, se reunió, en primera convocatoria, el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
para celebrar sesión ordinaria, presidida por el Excmo. Sr. Alcalde D. Francisco de la 
Torre Prados, y con la asistencia de los siguientes Concejales y Concejalas:  

 
Dª Mª Victoria Romero Pérez, Dª Carolina España Reina, D. 

Antonio Jesús Cordero Fernández, D. Juan Ramón Casero Domínguez, D. Francisco 
Javier Berlanga Fernández, D. Elías Bendodo Benasayag, Dª Manuela Patricia Marín 
Alcaide, D. Diego Maldonado Carrillo, D. Antonio Luis Urda Cardona, Dª Rosa Ester 
Agüera Rojo, Dª Mª Teresa Porras Teruel, Dª Carmen Concepción Rodríguez Rivas, 
Dª Mª Mercedes González Merlo, Dª Purificación Pineda Vargas, D. José Eugenio 
Hazañas Céspedes, Dª Mª Luisa Bustinduy Barrero, D. Ángel Enrique Salvo Tierra, 
Dª Mª Sagrario Nieto Vera, D. Juan Alcaraz Gutiérrez, Dª Mª Inmaculada Pérez de 
Guzmán Molina, D. Luis Reina Alcolea, Dª Mª del Mar Zamora Bermúdez, D. Rafael 
Granados Ruiz, Dª Carmen Sánchez Aranda, D. Francisco Javier Paniagua Rojano, D. 
Sergio José Brenes Cobos, D. Luis F. Navajas Ortega, Dª Mª Isabel Martínez Talavera 
y D. José Luis Portillo Ruiz.  

 
Asiste a esta sesión el Secretario General del Pleno, D. Venancio 

Gutiérrez Colomina, quien da fe del acto, y el Jefe del Negociado de Actas, Acuerdos 
y Resoluciones, D. Carlos López Jiménez. 

 
No asistieron a esta sesión el Concejal D. José Antonio Serrano 

Milanés, quién excusó su asistencia. 
 
El Presidente dio comienzo a la sesión, pasándose, a continuación al 

estudio de los distintos puntos del Orden del Día, los cuales se relacionan al final de la 
presente Acta. 

 
 
PUNTO Nº 1.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL CARÁCTER 

URGENTE DE LA SESIÓN. 
 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros 

de la Corporación asistentes a la votación del presente punto, acordó declarar el 
carácter urgente de la sesión. 
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PUNTO Nº 2.- MOCIÓN INSTITUCIONAL EN RELACIÓN AL 

REFERÉNDUM SOBRE EL ESTATUTO DE AUTONOMÍA 
DE ANDALUCÍA. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Moción Institucional, de 

fecha 13 de febrero de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

“Ante la celebración del Referéndum sobre el Estatuto de Autonomía de 
Andalucía el próximo día 18 de Febrero, la Corporación del Ayuntamiento de Málaga 
en Pleno adopta los siguientes acuerdos: 

 
ACUERDOS 

 
PRIMERO.-  Considerar muy satisfactorio el grado de incorporación  de las 

demandas de los gobiernos locales andaluces en el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, que lo convierte en el Estatuto de Autonomía más municipalista de los 
aprobados hasta ahora en toda España. 
 

SEGUNDO.- Hacer un llamamiento a los que piensan que los gobiernos 
locales deben tener en los próximos años un papel importante en el desarrollo y la 
calidad de vida de los ciudadanos, y a todos los andaluces por el avance en el 
autogobierno de nuestra comunidad autónoma y en los derechos que les reconoce , a 
votar afirmativamente la aprobación del Estatuto de Autonomía para Andalucía el 
próximo día 18 de febrero. 

 
TERCERO.- Impulsar la celebración de actos para informar de los contenidos 

de la reforma del Estatuto, con la colaboración de colectivos ciudadanos y agentes 
sociales, así como cualquier otro tipo de actuaciones que contribuyan a favorecer el 
voto afirmativo de sus vecinos, en el marco de la legislación electoral y la normativa 
que regula la realización de publicidad de las administraciones públicas en estos 
procesos. 
 

CUARTO.- Dar traslado de estos acuerdos al Presidente de la Junta de 
Andalucía, la Presidenta del Parlamento de Andalucía y al Presidente de la FAMP.” 

 
A continuación se produjeron diversas intervenciones que se omiten en la 

presente comunicación.  
 
 VOTACIÓN 
 

El resultado de la votación fue el siguiente: 
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros 
de la Corporación asistentes a la votación del presente punto, dio su aprobación a la 
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Moción cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en la 
misma propuestos. 

 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó la 
sesión a las trece horas y diez minutos, extendiéndose de lo tratado y acordado la 
presente Acta, de la que como Secretario doy fe, y que firmará conmigo el Excmo. Sr. 
Alcalde-Presidente. 
 
 
 
                   CONFORME: 
                  EL ALCALDE,                                                         DOY FE             
 
 
 
 
       Francisco de la Torre Prados                                 Venancio Gutiérrez Colomina 


